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DEBE CONTENER LA TOTALIDAD DE LOTES INCLUIDOS EN LA SOLICITUD DE INSPECCIÓN SANITARIA PARA IMPORTACIÓN/EXPORTACIÓN EN PUERTOS
Radicado:

Puerto, Aeropuerto o Paso de Frontera del trámite: 
· Datos del producto:
	MARCA:
	

	LOTES:
	

	NOMBRE DEL FABRICANTE:
	

	PAÍS DE ORIGEN:
	

	CANTIDAD TOTAL:
	


· Datos del importador:
	NOMBRE: 
	

	DIRECCIÓN Y CIUDAD:
	

	CORREO ELECTRÓNICO
	

	NIT/ C.C:
	
	Teléfono:
	


· Datos del destino de la materia prima (planta procesadora y otros) *: 
	NOMBRE: 
	 

	DIRECCIÓN Y CIUDAD:
	 

	CORREO ELECTRÓNICO
	

	NIT:
	 
	Teléfono:
	

	REPRESENTANTE LEGAL:
	 

	PROCESOS A TERCEROS:
	SI: __
	NO: __


* En caso de tener varios destinos relacionar todos.
Mediante este documento los importadores garantizan la confiabilidad de la materia prima “Pasta de Pollo Cruda” en la industria de alimentos, la cual es susceptible a presentar contaminación por Salmonella spp, aplica para la expedición del Certificado de Inspección Sanitaria para nacionalización en los sitios de control en primera barrera.

Al firmar este documento, la empresa destino de la materia prima y/o importador se compromete ante el Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos INVIMA, a cumplir con las siguientes declaraciones:
1. La materia prima, “Pasta de Pollo Cruda” con concepto analítico positivo a Salmonella spp, solo se utilizará para la elaboración de productos tratados térmicamente, de tal manera que se garantice la inocuidad de los mismos.

2. La materia prima, “Pasta de Pollo Cruda” con concepto analítico negativo a Salmonella spp, se utilizará para la elaboración de productos cárnicos tratados o no térmicamente, sin que con esto se afecten las actividades que garanticen la inocuidad del producto terminado a comercializar.

3. La planta en la que se procesará la Pasta de Pollo cruda para la elaboración de productos tratados o no térmicamente, cuenta con los programas y demás procedimientos relacionados con la rastreabilidad de los productos que contengan la pasta de pollo cruda o aquellos elaborados a base de la misma. 

4. La planta de proceso cuenta con los mecanismos, procedimientos, técnicas y equipos requeridos para asegurar que los lotes de productos elaborados a base de la pasta de pollo cruda, estén libres de contaminación y sean aptos para consumo humano.

5. La planta se compromete a no utilizar en su proceso la Pasta de Pollo Cruda Nacional y/o importada hasta tanto no se conozcan los correspondientes resultados de los análisis microbiológicos con el fin de determinar el uso de la pasta de pollo en productos crudos o térmicamente procesados. 

En caso que, por el historial de resultados del Laboratorio Oficial, el cargamento de pasta de pollo no requiera ser muestreado en el Sitio de Primera Barrera, la planta no ingresará esta materia prima al proceso productivo, hasta que sean realizados los correspondientes análisis de laboratorio de forma particular y conociendo éstos, determinar el uso de la misma, ya sea en productos crudos o tratados térmicamente.

6. La planta procesadora se compromete a mantener todos los registros y demás soportes actualizados que demuestren la aptitud para consumo humano de los productos elaborados con la Pasta de Pollo Cruda.

La Autoridad Sanitaria competente a través de la ejecución de actividades de Inspección, Vigilancia y Control, podrá solicitar las evidencias técnicas necesarias para asegurar la ausencia de Salmonella spp en el producto terminado y está facultada para aplicar las Medidas Sanitarias de Seguridad pertinentes con el fin de garantizar la salud pública en el territorio nacional.

	Para constancia se firma en
	

	
	(ciudad y fecha AAAA-MM-DD)


	
	
	

	Importador o su representante
	
	Representante de la planta de proceso y otros


Se informa que en el marco de la estrategia de la lucha contra la ilegalidad y contrabando de productos competencia del Invima, los ciudadanos pueden manifestar sus inquietudes relacionadas a la línea telefónica 7422121 Ext 2005 o denunciar en la página web www.invima.gov.co, en el formulario de denuncias https://sesuite.invima.gov.co:444/Pqrsd/peticiones/solicitud. Para denunciar posibles hechos de corrupción de funcionarios y/o contratistas del Invima puede llamar a la línea anticorrupción 745 8593. *Los teléfonos se encuentran ubicados en la ciudad de Bogotá”.
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